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Monterrey, Nuevo León a 13-trece de diciembre del año 2022-dos mil veintidós."'--�-----------'" 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. L 251/2022, relativoal escrito de 

inconformidad signado. por el. c. , en .contrade 1a. policfa. de 
Tránsito adscrita a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD -Y PROTECCIÓN A LA CUJDADANIA 

DEL MUNICIPIO DE MÓNTERREY, y una vez analizado el 6scdto ínicial,1as pruebas ofrecidas 

por la recurrente y cuanto más consta en autos, c:onvinC> y clebió verse, y; 

radicada con el número de. expedienteR. I. 25l/20i2, �inrisrno ·· Se copia simple de las 

documentales que por la naturaleza· de las· mis!llas no requieren déull desahogo.·éspedal. 

SEGUNDO: En fecha 15,;quince de novielllhre del año 2022-dos mil veintidós, se admitió a 

trámite el recurso de inconformidad 2sl!2oi{ señalar1d() fech� para el desahogo de pruebas y 

alegatos, en consecuencia, al tener por agotadas l�s etapas procesales del presente recurso de 

inconformidad, en los términos delárlíc11lo 26delR�gla111énto QueRegufael Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad en él Municipiode Nf()Ilte�ey, y; 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamentó en· elartículo 3 deLReglarnentó que Regula el Procedimiento 

único de Recurso de Inconformidad· en �1 M¿�icipidide1\1onterrey, • en relación con Íos artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción 1, 34 Fracción II, 35 inciso �)Fracciones IIIyV, 86,91, 92 fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones m yxxrr de la Ley df Cl6bienío �uriÍci�al del Estado deNuevo León, 
adminiculado con los artículos 9, 11, J3,, 14Frncción N incisoc), 16 Fracción], 17, 18, 19 Fracción IV 

y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Admini1tración Pública Munidpaldff Monterrey' y acuerdo 

delegatorio de facultades aprobado· en sesió� órclinaria ér1fecha 29-veintinueve de septiembre del 

año 2022-dos mil veintidós, publicado en e1Peri6dicÜO:ficial delEstado de Nuevo León en fecha 

07-siete de octubre del año 2022�dos mil v�inÚciós. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocidala legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma que la recurrente acreditó con las 
documentales allegadas alpresente r�c�rso, a fin de rob�stec�r lo anterior, resulta aplicable por 

analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

IN'.fERitS ;rÚRíJ)I(;Q.}:L EXIGIP().J'(}�iJsl,�R.TÍpgío. 51, $}:�UNDO PÁRIµFO, PE 
LA LEY ORGÁNICA<�EL TRIBUNAL DE L()CONTiNCIOSOADMINISTRATIVO 
DEL·•·IJ1sTRIT().iFEDERAL,······NO···co.�s±rruYE.UNA·······cAUSA ···.I>E IMPROCEDENCIA 

DEL JUlCI<lDE NULIDAD,BI1'JbDEi:Ed1Til\llACIÓ.NEN LA. CAUSA. El artículo 51, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 

Federal prevé que, tratándose de actividade$Jegul;das, 
para lograr un fallo favorable, el actor debe 

acreditar su interés jurídico mediantela correspondiente concesíón.Iícencia, permiso, autorización 

o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe enteµclerse como un supuesto de improcedencia que 

genere eldesechamiento d� laclemanda o elsohr�seirniento en eljuicio, lo anterior al no estar 

previsto así en· ', eLartículo120de la LeyOrgánic� del Tribunal delo Contencioso.Administrativo 

del Distrito F�deral-que contienelas causales (ieiniprocedencia del juicio-, más bien se debe 

entender corno una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el 

derecho a desaITollar una actividad iegulada,lo cual se tr�duce en la legitimación ad causam, pues 

atañe al fonde> de la cuestiónlitigiosa, atinvol�cr� �l derechc, subjetivo que se pretende reconocer 

y por . lo mi$IllQ sólo ·. puede. analizarse al emitir.1a sentencia �efiniti va'. En -. suma, la falta de 

acreditación de ese extremo no debellevaralaÍrnprocedencia Qal sobreseimiento en el juicio, sino 

en todo caso a denegar la pretensión de:Í ond¿ formulada ... 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 82112014. René Abraham Guevara Morales.Zóde febrero de 2015. Unanimidad 

de. votos. ··Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria:. Mariana Calderón Aramburu. 

Amparo directo • 622/2014. Jeróllirn9 C�dillo Granados. Jo de marzo. de 2015. unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cruz Espinos�. Secretari�: Ana ColumbaContreras Martínez. 

Amparo directo693/20l4. Inmobiliaria Hape�o,S.A.de C.V.9 de.abril de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta. 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A.deC.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad 

de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Amparo direGtol4/2015. 8 dejuniode2015. Unanimidad.devotos, Ponente: Armando Cruz 

Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 
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TERCERO: Los artícul�s 27, 28,29y30deLReglarrténto Que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad.·en el Municipio de Ivlonterrey, estableceun análisis daro, exhaustivo, 

integral de los agra Vi os y Si bien es cierto gf é 

rto�inJidkl>a�avioS• .fa parte récürténte, también 
lo es que ante la violación grave por la actuación üegál delaautoádad responsable, esta autoridad 

de alzada de forma oficiosa suple Ia queja cleficié!lte a1a1Uz úácontroldifüsó,•á fin de robustecer 
lo anterior,. resultan· aplicabl�s poranal()�alas sigüier1tes tesisjurisprudericiáles: 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 1.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

' . .· . _· .. . .:. _.·_:.:-- ·:. 

CONTROL DIFUSO DE CONV:ENC'.IONALII>ÁI)EX OFFIÓIO. SUA.PLICÁCIÓN ES l):E 

NATURALEZA SÜBSIDIARIÁ.ió•· CÓMi>BtMENTAIUA UEL.SISTEMÁJURIDICO 

MEXICANO. De ·1a. inte�retaci6n •sistell1itica y telec,lógica de·.·.1os Principios/pro· persona 
establecido en el artículo 16. dela C::011stitticiókP<>lítica clelosEstadosUnidos Mexicanos, que 

dispone que las normas relativas a los derechoshriI11arios s� interpretarán di conformidad conésta 

y con los tratados internacionales ··ae1a Il1ateria fav-Óreciendo en todotiempo alas· personas· la 

protección más .. amplia, hermenéutico e111n�teria 'convencional, pre;isto en el ipteá!nbuló de 1a 

Convención Americana sobre DerOCho(lf u!Ilafios,\iulreconoCC que fo' dérechos' f enciales del 
hombre no nacen del hec:hode Ser nacionaldédeterrninado Est�do; sino que tie�encomo sustento 
1os atributos de 1a persona humana, .• razón por1a Cua1 justificmuma protecci6nintefllacionru, .de 

naturaleza convencional coactYtJvante o •ºº*J1e*e!1fuda de fa que ofrece el derecho interno dé los 
Estados Americanos, se advierte que Ja.apÚcación de{cdntrnl·difuso ex .officio en materia de 
derechos humanos es una herramienta aeinterpretación subsiciiaria OC()rnpl�rnentaria del sistema 

jurídico mexicano, cuyo Uso está condici()IlJdd ála ()ptirttización delanorma quelaintegra para 
maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno IlO alcanza paraiese fin. Esto 

Esta tesis se publicó el viernes 4 ele diciembre de 2015a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, ·por eride, · se considerade aplicación Obligatoria 

á partir del lunes 7de diciembre 

de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo délAcuerdoGeneral Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Regístro. 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

.. -···- . . .. 

significa que la aplicación del mencionado control se· realiza en suplencia de Ia deficiencia dé1a 
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·. . .: . . . . . .··. ·-. ·.. '. -. 

del Pleno delConsejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
. . � . . . . ·.. . . . 

del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín. 

Amparo directo 562/2013. María delCarmenC!i.stillo Miranda. 25 de septiembre de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Óchoa. Secretaria: Verónica Aparicio Corla. 
·. ·.. .-. . ·. . ·, ··-. -. 

Amparo directo415/2013. EusebioAlfaro López.25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 

. :__ ·::-._.. ·· ... _:._:_· ..... .. . 

control difuso de convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como 

consecuencia, que se logre la optimización de los derechoshumanos. Además, es importante 

establecer que el sistema nacional prevé una serie def ormalidades e instancias para que el 

gobernado haga valer sus derechos y se reparensus posibles violaciones; por lo que si se acudiera 

directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e incertidumbre en la 

aplicación del derecho para la solucióndelos casos, pues podría pasar que existiendo solución en 

la normativajnterna y sinagotarse sus recursos oi�stat'lcias,seaplicara la normativa internacional, 
la persona del cumplinúento de las cargas que 1� correspondían de acuerdo con el 

orde� jurídico nacional, lo que es irrealizable 
yagredela 

coherencia y la füncionalidad del sistema 

interno; máxinlequelaConstituciónFe.deral, ensu. artículo .. 1 o.,· condiciona. que. dicho control sea 

útil para optimizarel derecho hU1Tiano,1o queconstituye.un presupuesto constitucional previo que 

el aplicador debe�áponderar para estar en {ondi�iones derealizar o no el control citado. 

QUINTO. TRIBIJNAL COLEGIADO DE CIR.CUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERAREGIÓN, CON RESID:ENCIAENJvlOR:ELIA, MlCHOACÁN.· 

Amparo directo 684/2013. 
Felipe 

DavidÓrdaz.20deseptiembrede2013. 
Unanimidad de. votos. 

Ponente: Jaime lJri�l Torres Hernández. Secretaria: BoniaSuárez Ríos. 

Amparo dir�cto 674/2013. Sergio Emilio Aldeco 
Ramírez.20 

de septiembre de 2013. Unanimidad 

de votos, Ponente:José Ramón Rocha Qonzáléz,secretariode tribunal autorizado para desempeñar 
lasfuncionesde Magistrado, entérmÍJlosdel artículÜ 81,fracciónXXII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicik de la Federación, en relación con eldiverso. 52, fracción. V, del Acuerdo General 

·. ·. ·. 

normativa interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a Ja normativa internacional 

para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 

interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 

que 
existen enlasfeglas y los principios constitucion1es, 

asícomo en laJegislación ordinaria, para 

que, una vezque sedetermine medianteJos[azonanlÍe�tosrespectivosque el derecho fundamental 

no está protegidoo, si lo está, no suficientemente en J'avorde la persona,. se justifica que se realice 

el control difuso de convencionalidad ex. officio, De no. hacerse así, éste pudiera aplicarse sin 

restricción alguna, acudiendo de manera directa a1anonnativa internacional para resolver el caso, 

sin antes ponderar yjustificar la insuficiencia o 
imperfección 

del derecho interno, pues no debe 

soslayarse que el sistema jurídico de cada .Estado presenta características especiales que lo 

distinguen, por 10 que de acuerdo a su situació�. cactaNació� deberá establecer cómo aplicar e1 

. . .. 

Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretario: David Israel Domínguez. 
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PROCEDENCIA. :EN OTRAS 

: .. .-·.<<-:-_ 
Libro 4, Marzo de 2014,Tornoll 
Materia(s): Común 

Tesis: (111 Regióri)So. J/8 (Iüa.) 

Página: 1360 

.. . -·. 

SUPLENCIA DE LA .. QUEJA . DEFICIENTE. 

Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. U11animidad de votos. Ponente: Jaime Uriel 

Torres Hemández. Secretaria: SoniaSuárez Ríos. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2()14 alas 11:03 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de apHcación Obligatoria a partir del lunes 24de marzo de 

2014, para los efectos previstos en el punto siptimo del Acuerdo G�t1eralPlenarioT9/2013. 

Época: Décima :Época 

Registro: 2005942 

MATERIAS, AUN A FÁlTA. DE:toÑciiroiDt -vi:oiXcióN ÚAGR.AYIÓ, CUANDO 

SE ADVIERTA VIOLACIÓN G.llA.VE y l\1A.l'ITFIE:S1'¡ I)E: LA· LE'Y. •ta regulación 

establecida en el artículo 79, fracción VI, delateyáe .A.rnparo iatulta aljuzgaclor d�arnparo para 

suplir la deficiencia de1a queja·enrhaterias ditersasa1asqtie elpropionumeral pr�vé, 
ante tina 

irregularidad procesal grave y manifiestk eh 1k c¿nJ6versil cI�l amparo, no resuelta en el 

procedimiento de origen, que afecte alquejoso orecurrénte, aunantela ausencia de concepto de 

violación o agravio al respectó; ya que 
reYeláiaintenci6n dellegislaclot de no permitir que una de 

las partes ·se beneficie a 'costa d� la indeíensfofr de s� cúntrfuia, corno consecnencia de una 

actuación ilegal de l� autoridad, períllitieJclo al Jhei ejercer un. discernimiento .. en. cada caso 

concreto, en atención a la materia y sujeto de que setrate; lo cual es congruente con elartículo 107, 

fracción II, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los EstadosUnidosMexicanos. 

Contradicción de tesis 32/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la SegundffRegión, CÓil residencia en San Andrés Chorh1a, Puebla, 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializad6 en )Co111petencia 

Económica, Radiodifusión y Teleéomu.1caciolleS, • cor. resiQencia en el l>istrito FedetaJ y 

Jurisdicción en toda la República, el Segu�clo Tribunal Colegiado �n Materia Administrativa del 

Cuarto Circuito y el Décimo Primer TribunalColegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
. . .· ·' ·. 

de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora L'Juan N.•Silva Meza.José 

Femando Franco González Salas, Margarita BeatrizLunaRamos y Alberto Pérez' Dayán. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen AlejandraHérnández Jiménez. > . 
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Tesis y criterios contendientes: 
Tesis I.2o.AE.TA(10a.), detítulo ysubtítulo: "�UPLENCIA DELA QUEJA DEFICIENTE 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIDEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PROCEDENCIA..·. EN .• MATERIA i\.DMINISTRATIVA, ANTE .• .. LA . AUSENCIA DE 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIÓs,i oÉÉE v ALORARSE EN CADA cxso 
P ARTICULAR ... , ••••.. aprobada .. por ···el. Segundo\TriBun�1···· Colegiado.·· en·. Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radi6clifusión y .. Telecomunicaciones, con residencia 

·_ . -.. . . : _ _.-:···.-_· __ :·:_::·::. ·. ·.-: :_:-. ·::··.-._- .:·:·.>.-.·-:.·.:_:·:-·.:.::-:,:-.: --. ·_ . .. ·.-:.--:· __ :.::.:·:-.:·-:: .·::-:-_:_-.:_·: :"·>: ..,_. · .. ·:.-_-.·_:·.:_::::-.-:·._: -: ·-:.,-: __ : '. ·. -':_-: :·:·.-_:.:,·- ·-_ · .. :· ·_ ---.· ·. . . 

en el Distrito Federal y Jurisdicción en todala República y publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes22 de agosto de 2014 a las 9:33.horasy .en la Gaceta del Semanario 

Judicial de laFederación, Décima Época, Libro 9, 'forno III, agosto de2014, página 1966, 
Tesisl.llo.C.6K{10a.),.derubro:"SUPLENCIADEL;\.QUEJADEFICIENTE,ENTÉRMINO.S 

DEL ARTÍClJL079, FRACCIÓN YI, DE LALEYD:E AMPARO. NO PROCEDE SUESTUDIO 

EN LA víA DIRECTA cuANDó LA PAR.TE qlJ:EJosA. OMITE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA VIOLACIÓN PROCESAL .. (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL3 DE .A..BRILDE 2013). '', aprobada por el Décimo Primer Tribunal 
. • ... --- ··.·. -._. 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federaciónysu Gaceta, Décima Época, Libro XXIV.Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, 

y 

El. sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de. Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, con residencia e� san ,\¡¡dré$ §ha lula, fy.e.bla, �Je$Olvef el ampa(O directo 67 5/2014. 
Tesis dejurisprudencia 

l2Q/20lS{10a),AprobadaporJaSegundaSala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del doce ele agosto de doslllÍlquince. ·. > .. 

Nota; Por ej ecutoría del4 de marzo de 202l, elPleno de la Suprema Corte .de Justicia de la Nación 

declaró sin I!laterial<i contradicciónde tesis 58/2018,derivadade la denuncia de la que fue objeto 

Esta tesis se p�blicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial 

ae 1aFedera�ión.y, porende, se consicter� de ap1icaciónob1igatotjaa partir del 1unes 14 de 

septiembre de 2015,para los efectos previstos enel punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

.-. . . . . 

Tesis: 2a./J.120/2015 (lOa.) 

Fuente: Gaceta deLSe111anarioJudkial de .la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, 

Tomo I 

, página 663 

Registro digital: 2009936 

Instancia: Segunda S�Ia 

Décima Época 

Materias(s): Común 
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Tipo: Jurisprudencia 

. . 

En esta tesitura, del ahálisis del acto impugnado en relación con 1a bólefa d� infracción 

, se desprende que la policía de tránsito de forma errónea plasmó la rriarcaidel vehículo 

 y de la documentación vehículo de laparte recurrente se desprende notoriam.ertte que es un 
vehículo de marca , luego entonces se desprende Ul'lertornototio, clescoriociéndose si fue 

alterada la boleta de infracción o mal capturada por fa Hacienda Municipal, emperó es obÚgación 

de la policía de tránsito escribir la placa y marca del vehícul6d.eforma legible para qt1e elcapturista 
no tenga margen de error, siendo unerror inexcusable delpolicía dé �ánsitO,isinreh\tleapoyolas 

siguientes tesis: 

"DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS" y "ERROR 
... - ... ·. _ .. -··. Ó:Ó .. · ... 

:-:-··:.·_.·_ 
". 

-··_::_-,·_·._., 
.... _··.·.·. ·,· .. -· . . 

.-- .. __ .· 
,· .. -·· . . 

.- ... - . . 

JUDICIAL INEXCUSABLE". SU DISTINCION. La· Corte Interamericana de Derechos 

Humanos sostiene que la motivación del acto jurisdiccional debe operar como· una garantía que 

permita distinguir entré una tidiferenciarazohable ábinterprefüciónesjutldicas".y un "errorjudicial 

inexcusable" que ·compromete··Ja idoneidad de1 Ju�z -y, por exte11si6n, del. Pócier Íudicial- para 

ejercer su .función, ·d.e forma que no se le sáncior1e �or adoptar posiciones jurídicas debidamente 
fundamentadas, aunque. divergentes frente· a aquélla¡ sÜstentadas poi •las instandas de revisión. 
Además, que los juzgadores. no pueden ser destituidos lÍl1ÍCatnente debido a que su decisión fue 

revocada mediante una apelátión o revisiótrcieun Órgá11oj11ciidals11perior, sino queen él derecho 

internacional ·se han for111u1actó pautas sb1:>re1asraioI1es.vá1íaas ;arK proceder a 1a\suspensión º 
remoción de un· Juez, 1as cuales· pueden ser, entre ioJas, n1a1a conducta O incompetencia. Así, 1a 
diferencia razonab1e·.de i11terpretacior1es •. jlll'ÍdicasiSbpresenta cuando 110 cabe unaünica solución 

interpretativa posible, o er1la detenni11aci6ncteládenC>taciónsignirtcativa de los casos marginales 

que aparecen dentro de la zona de penulllbra. kn c6nsecuericia, para que exista Un error en la 

interpretación· de1 texto jurídico propuestK por e11uez,(es necesario que ésta no pueaK f econocerse 

por ningún criterio . interpi-eta.tivo .• •aplicable razÜnablelTleilte; dé\ ahí·.·. qlle .• las.fnterprétaciones 

novedosas, pero· avaladas con razones,nocaben<lentrocte·esta·.·categoría.iP()rtanto, no constituye 

un error judicial la interpretación delderechó queJuédeargtiillentarsedehtro defaherínénéutica 

jurídica.si en el caso no esirrazonable, aunque�lcriterior1cJsécoI11párta. En este sentido, no puede 

ni debe confundirse la mera revocaciónde unádetisiónjudicial, con un errorjudi2i:il. 

PRIMER TRIBUNALCOLEGIA.ñÜ EN MÁ�RIA.S>ADMINISTRATÍV AYDE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 42/2015. Mónica Á.rciga Pedraza: 6de noviembre de 2015. Unanimidad de 

votos. Ponente: Víctorino RojasRivera. Secretario: JesúsSantos Velázquez' Guerrero .. 
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PARA . ·CONSENTIMIENTO. 

de 

Mont�rrey 

NULIDAD. 
DEMOSTRAI{L(lY..EJEllCER LA. A.CCIÓ� Ó�. ELartículo 1813 del Código Civil para el 

Distrito ... Federal.establece '. que•. el.·· error dederecho o ..•• dehechoi�válida .el contrato cuando .recae 

sobreel motivo d�terminante enlavoluntad de alguno de los contratantes, sise declara en el acto 

de celebración cli�ho motivo, o bien, si se 
p�eba porlas circunstancias en que se celebró, la 

existen�ia deun falso supuesto que1ornoti�ó Yni porciiversa causa .. Lo anterior permite afirmar 

que existen dosf ormas par� dem�strél! el posible error como vicio en el consentimiento; la primera, 

mediantela declaracióildel motivo que induce al error en elrnomento mi�mo en que se celebra el 

acuerdo de voluntades, .entendiendo COIIl� declaración]a expresión Oral O .escrita, esta última 

contenida en el COI1tratoy; la segunda, mediante l�spruebas apirtadas durante el proceso que hagan 

presumírIa celebración del contrato bajo un JilCJtivi determinante de la voluntad que sea 

Décima.Época 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Nota: Por ejecutoria del 13 de noviembre de 2019, Ja SegundaBala declaró inexistente la 

contradicción de tesis 375/20l 9 derivada .de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido 

en esta tesis, en virtud de que .las consideraciones de los tribunales colegiados no se desprende 
·--. ·-. . ·- ·- .. ··. · 

__ 
-. . · .. ·. 

__ 
. .- · 

__ 
. ...... -:· . 

razonamiento que. colisione en algún puntojurídico, debido a las distintas particularidades y 

cuestionesj urídicas que tomaron en consideración para sustentar sus posiciones. 

Estatesis sepublicó elviernes l7dejuniode 2Q16a las 10:l]boras en el Semanario Judicial de 

la Federación. 

Tesis: XI.lo.A.'f.30 K (lOa.) . 

Fuente: Gaceta del S�lll�uarioJ udiciald� la Federa�ión.Libro 31, Junio. de 2016, Tomo IV, 

página 2903 

Tipo: Aíslada 

. . . ·- . . . . . . . 

equivocado oerróneo, Tales pruebas podrán ser tanto el contrato, comocon las confesionales, 
·. .. . . . ·._:_ . --_:,::_-. ··.·.:-.::_...:·. ··:.·.··. ·. ·. 

incluida la ficta, y las testimoniales; así como las gue válidamente generen esa presunción humana 

en el ánimo deljuzgador, En consecuencia, se puede afirmar queel precepto jurídico analizado 
. . 

permite probar el error, nosolamente a partir del momento de su suscripción, sino con la 

presunción deque fue motivado por unfalso supuesto por las circunstancias en que se celebró, y 
... '·... . . . . 

no necesariamente en el mismo acto. 

SÉPTTh10TRIBUNAL COLEGIA.DOEN MATER.IACIVIL DELPRIMER CIRCUITO. 
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ERROR .· EN · tA cLAsIFiCAclóN MULTAS. 

ADUANALES. Conforme al artículo 628, frácdó11 :X:XI\T, parte final, del Código Aduanero; no 
se aplicaran sanciones· por1a in6xa6ta dasih6aci6naiancelari¡(�np�rj\licio ciél fiscO,.·CUarido ··1a 
inexactitud derive ·cte•·un Juté11Úc{)·· ertor ele apredi1tión o c1e?criterió. y· ·en6st� aspecto, para 

Amparo directo 495/2009. María Ernestina Noriega y Medina. 24 de septiembre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquei�Mellado García. Sect6tario: · Benjamín 

Garcilazo Ruiz. 

Registre, digital: 166Ü7 · 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circriito·· 

Novena Época 

Materias(s): Civil 

Tesis:l.7o.C.137C 

Fuente: Semanario Judicial de fa. Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Octubte de 2009, 

página 1595 

Tipo: Aislada 

. . . 

imponer una multa al agente aduanal, no puede desestimarse .su argumentación respecto de· que se 

trato de un· simple error, fundá11close al �feÓtC> fas a11t()riáacibsen actós uorrtlsionei pmpios · de la 

destinataria de las mercancías, a Illénos q11e haya pruebf cle qtie esa conducta de 1idestiriataria le 

era en alguna forma imputable al ágente,.yaporh.aberlaprovocadó, o ya por haberla aprovechado. 
PRIMER TRil3ÜNAL CÓLEÓLIDÓ SN.· ivIÁTER.IA AÚ11rÑ1s'Tk.xfrvA DEL .PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 704/73.·Úuille�o>solano {}arcés. llde111arzodel974 .. -Uriatiimidad devotos. 
Ponente: Guillermo Guzmári Orozco. 

Registro digital: 255207 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Séptima Época 

Materias(s): Administrativa 
Fuente: ·serrianalio···Judicial·.··c1e··1;F�détadón.VC)1uD1e11•.•.J3,•··sexta .. P�rte,· página····48···. 

Tipo: Aislada 

Así las cosas, si la boleta de•irifracciónnos� d�sprende quehayasidoalterada y por el 

contrario, se desprende riotoriameI1te ��e el act()icie laiautoridad responsábli.estáiviciado, esta 
Autoridad no puede darle· valor legál a la boleta. de infracdórt, yaque de hacerlo, por una parte 
alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan, resultarido 
viciada la boleta de infracciónen comento, siendo ilegal 1a misma bolet� de in;acción nlÍn1ero 
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_._.:_··: .. _..--···... . "-\·-::·:<.::_.-.:-· .... 

Séptima Epoca, SextaParte: 

Volumen 82, página 16. Amparo directo 504/75, Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 

1975. Unanimidad de votos Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

, en relación conla motivación que debe revestirtodoa.ctode molestia, siendo procedente 
declarar la revocación del acto impugnado, sirve cleapoyo la siguiente tesisjurisprudencial: 

ACTOS YIGL\I>()S, FllUTOS DE.Si un acto l diligencia dela autoridad está viciado y resulta 
inconstituci6r1al,todos los·.�ctos derivad�� de<él,o que seapoyen en él, o. que. en .alguna. forma 

estén condicionados por él, resultan también in�onstitucionales por su origen, y.los tribunales no 

deben darles. valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyosfrutos 
serían aprovechables por quienes las realizan y, po{6�a �arte,1ostribunales. se harían en alguna 

forma partícipes de tal conducta irregular, alotorgar a tales actos valor.legal. 
PRIMER TRIBUNAL . COLEGIADO J3N <MATERIA ADMINISTRATIVA. DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

: . . .·.·... ·. . ·· .. ·_ - .. - ... -._ ·- .. 

Blanquel. 20de enero. de. J976'. .Unanimidad de votos. La public:ació11no menciona el nombre del 

ponente. 
Volúmenes121-l26, página 246. A.mparodirecto65j/75.Alfombras Mohawk de México, S.A de 
c.vrr •. de.febrerodel976.1Jnanirnidadde)¿tos.La publi�a6ión ·�º···.Illenciona. el.nombre de1 

. . . 

Volúmenes 121-126, página 246. Amparodirec:to547/75.José Cebo Gómezy Carlos González 

Volúmenes .·121-i 26,pá�ina 246. Amparo dir�cto 54/7 ó.Productos Metálicos de Baja California, 
S.A .. 23·· .. ·de···Jnarzo·····d�.···.1976 .•.. lJn�midad .• de·····votos ..•.. La·····.•publicación·····no···.menciona el nombre del 

ponente. 
Volúmenes121,,126, piginaJ4. Amparo directo 30l/78. Refaccionaria Maya, S.A.18 de enero de 
1979.lJnanimidad .. deyot�s .• Lapublicació� �o Illenciona el nombre del ponente. 
Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007, la Primera Sala declaróimprocedente Ia 
contradicción .• de .. tesis .. 7 5/2004-PS ·en. �ue .. particip6 •. el···presente. critedo. 

Registro digital: 252103 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Séptima Época. 

Materias(s): Común 

Fuente: .Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121:-126, Sexta Parte, página 280 

Tipo: JudsprÚd�n�ia 

· Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los/antecedentes O registros dela infracción  por el concepto de ESTACIONARSE EN 

LUGAR PROHIBIDO, ART. 72 FRACC. m, IY, V, VI, vn. vm, IX, X, XI, XII, xm, XV, XVI, XVII, XX, x, 
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correspondiente a la placa de circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro del término 

de 15-quince días hábiles, de conformidad con el artículo 30 Fracción 111 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOL VERSE Y 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de 

inconformidad número 251/2022 promovido por el recurrente C. 

, en contra de la POLICÍA DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, vinculándose a la 

Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su 

cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al C.  , o por correo 

electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con 

fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso 

de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 

JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general 
de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós.--------------------------------- ---------------------------------------------- -------- 

LIC. JOSÉ ANTON Ó EZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JU , ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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